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Número 252

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, o
Blas adyacentes, Canarias y territorios de Africa Buje-
,» a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
zomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

in lala inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
al cumplimiento.

Artículo 8.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rkn a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 de Agosto 1868) ,

LUNES 22 DE OCTUBRE DE 1951

PRECIO S  mi si fi ti C2 Ft 1 fa C2 1 O ei

Ptas.
-- —

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del año corriente .... 190 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 ario an:erior. 	  2 .00 •
Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 300 •

Id. id. de los años -anteriores a los dos últimos 400 »
PAGO«2 O AOLANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden .publicar, aún citando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. ;Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrcro de 1908).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l1 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha."'e• adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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EN CORDOBA 	 Pies FUERA DE CORDOBA

Trimestre
Seis meses ..
Un año 	
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1 Núm.

Gobierno de la Nación

lINISTERIOS DE AGRICULTURA Y

DE COMERCIO

iRDEN conjunta de ambos De-
partamentos de 13 de septiem•
de 1951 por la que se suprimen
las guías de circulación para
las maderas y leñas.
limos. Sres.: Establecida por la

Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 15 de septiembre de 1942
la necesidad de la guía de -circu-
lación para el transporte, de la
madera en sus formas y elabora-

n nes . de Madera en rollo, escua-
,eada con hacha y traviesas de fe-
rrocarril, y asimismo instaurada
pr los artículos sexto y séptimo
ch la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 15 de octubre de
142 la guía para la circulación
ib las leñas y de los carbones vel
piales, ha podido observarse, en
los arios de vigencia de fliellos -
Preceptos, que su aplicación prác-
tica presenta ciertas dificultades,
tanta de tipo econónimo por los
Irirgos desplazamientos que se ven

' ligados a hacer los usuarios de
gulas para proveerse, de las mis-
en las oficinas cormspondien-

-. Como de índole práctica, que
ftaducen en retrasos en el trans

'' ' te y en el hecho de que en al-
Dao5 . casos las guías pierden su
validez antes de ser utilizadas por
los peticionarios.

De otra parte, la creación del
Servicio de - la Madera como Or-Allisillo a través del cual l os M i -

lerios interesados proceden a
egulación del mercado y a la

-.ior dis tribución de los produc-
maderables y leñosos, ha per-

con la implantación de los
i 'rafiçados profesionales, eliminar
tul comercio Maderero a quienes
si 'nd o ajenos a la profesión, sededi- .cabal), circunstancialmente a

la misma. Ello hace esperar que,
en lo sucesivo, tal actividad 'se
desenvuelva dentro del marco de
seriedad que ha de darle la cir-
eunstancia de que sólo la ejerzan
los industriales debidamente insta-
lados. interesados por la propia
eontinuidad de su negocio, y res-
pecto de los cuales puede esperar-
se el debido control por otros me-
dios distintos del de la interven-
ción de la circulación de Sus pro-
ductos.

Por otra parte, la mayor efica-
cia de los servicios de la Guardia
Civil y de la Guardería forestal en
la vigilancia de los 'montes hace
desaparecer el temor de las cortas
fraudulentas en medida de alguna
consideración.

En su virtud, estos Ministerios
disponen:

Artículo único.—A partir de la
publicaeión de la presente Orden
queda en suspenso la obligación
de proveerse de guías de • circula-
ción para el transporte de las ma-
deras en rollo, de las escuadradas,
con llana y de las traviesas de
ferrocarril, así como de las leñas
y de los carbones vegetales, cual-
quiera que sea la forma en que
aquel tranSporte se realice.

Dios guarde a "VV. II. muclios
años.

Madrid, 13 de septiembre de
1951.

CAVE,S r.PANY 	 ARBURUA
limos. Sres. Subsecretario de Agri •

vallara, Comisario general de
Abastecimientos y Transporte,.
Direetcr General de Montes y
Jefe del Servicio de la Madera.

• 	 ••••-• Agg,,,,•••n • ••••

Admiüttddóll Pfi gul th Corras
DE CORDOBA

Núm.  4.321
En armonía con el Decreto de 8

de marzo de 1946, modificado por
el de 26 de noviembre de 1948,
-0 anuncia nominalmente la pro-
visión por .coneurso-examen, de
las vacantes que figuran en la re-
lación que . se publica.

.1 este C'oncurso podrán acudir
todos los españoles en quienes
concurran las siguientes condicio-
nes:

e

a) Ser varones comprendidos
en la edad de 23 a 50 arios,
cumplidos en 31 de diciem •
bre del ario en que se anuncia.
Siempre que no hubiesen cum-
plido la edad de 55 años
untes cle finalizar al en que
se apuncia la convocatoria po-
drán acudir a los concursos para
optar a la propiedad de las plaz2s
del personal rural, quienes fue-
ron nombrados para servirlas
e ( Ui. carácter provisional o interi-
no, antes de 29 de octubre de 4948
sin rebasar tal edad.

b) Tener buena conducta en -
todos los órdenes y carecer de-
n nieeedentes penales.

c) Tener su residencia en la
localidad donde radique la earte-
rt:b, entendiéndose por tal la ca-
lidad de población donde esté
tunda la misma, o arranque el ser-
vicio si se tratara de plazas de
peatón, con dos años por. lo -me-
nos de residencia, o en su defec-
to, de alguno de los puntos ser-
vidos por este, en el segundo caso
Cuando no se dé esta cire.unstan-
eia en alguno de los solicitantes,
se podrá reducir el tiem po de re-
sidencia a juicib de la Dirección
General y en caso de ho cubrirse
la plaza en el concurso entre re-
sidentes, podrá prescindirse de
aquel requisito, siendo preferidos
los aspirantes con residencia en
Ir •ealidades próximas.

Los . solicitantes .. habrán de so-
meterse a un examen que com-
Henderá dos 'ejercicios escritos.

.primero de escritura al dictado
y de resolución de una operación
de las cuatro reglas fundamentales.
de Aritmética y lectura de manus-
eritos y el segundo contestar va-'is preguntas sobre tarifas y
elementos de Legislación 'de Co-
rreos, relacionadas con el servicio
(pie los Agentes Rurales han
realizar. Ambos ejercicio serán
eliminatorios y no podrán pasar
al segundo el que. no demiiestre
su suficiencia en el primero. En
igualdad de circunstancias y cali-
ficación, serán preferidos aquellos
IW acrediten Mayor tiempo de
residencia en la localidad.

Los solicitantes dirigirán sus
instancias debidamente reintegra-
das al Iltmo. señor Direettir Ge-

l'eral de Correos y Telecomunica-
ción, en el plazo de un Mes a con-
tar desde el día 11 del actual de-
biendo presentarlas en esta Admi-
nistración Principal de Correos y
cosidos a ella y debidamente rein-
tegrados ., los 	 documentos si-
guientes:

1."—Certificación de buena con-
duela pi:lidie:a y pi'lVadit expedida
por el Alcalde de la localidad don-
de resida el interesado.

2."—Certificación negativa del
Registro de Penados y Rebeldes

3 •" Certificación del Adla de
Nacimiento, degalizada para los'
nacidos fuera de la circunscripción
de la Audiencia Territorial a que
Pertenezca el servicio rural so-
licitado.

4."---Certificación de residencia
expedida por el Alcalde de la lo-
ealidad, en la que se hará constar
el tiempo que lleva viviendo en la

5."—Declaración jurada de no
haber sido declarado en quiebra
ni separado de la Administración
Pública por faltas cometidas en
el desempeño de Su carga, con-
signada en la solicitud, cuya fal-
sedad; una vez comprobada, dará
lugar al cese inmediato en el
(ergo.

6."--Certificación librada noe
un- médico que pertenezca al
Cuerpo de Sanidad Civil, que ten-
ga residencia 'Oficial en la locali-
dad y si no existiere de tal clase,
por un médico titular de función
oficial del Estado, provincia o mu-
nicipio', en la que se haga constar:
qué el interesado reune la aptitud
física necesaria para desempeñar.
el cargo na estando comprendido
ea el cuadro de .exenciones
terminado por la R. O. de 14 de
octubre de 1.944. Esta certifica-
ción redactada en los términos
que se expresan se extenderá en
papel del Colegio Ofical de Médi-
cos y será reintegrada con pölie
za de 3,15 'pesetas.

Los que sean Caballeros muti-
lados, ex-combatientes, ex-cauti-
vos o dependientes de víctimas de
guerra, justificarán su condi-
ción con los correspondientes cer-
Lificaes y los interinos con el ex-
pedida por la AdminiStraci(dt
Principal de que dependa el ‚car-
go que desempeña.
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Las certificaciones de buena
conducta expedidas por el Alcal-
de de la localidad donde resida
el interesado, la negativa . del Re-
gistro de , Penalesi la de -residen-
cia y la de aptitud física, hainain
de estar extendidas en cualquiera
de las fechas que se comprenden
entre -el día 'de la publicaci fm de
este edicto en ele BOLETIN: OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba y
el 'anterior al de la _conclusión del
plazo de. admisión de documentos
en la Administración _Principal de
Correos de Córdoba, donde única .
mente .po•rán . ser-- presentados,
dentro de las:horas de 10 a 13 en
días .hábiles.

'Las solieîtantes en el acto de
presentación de instancias,- abo-
narán -par derechos de examen, /a
cantidad de 25 ,pesetas.

El solicitante que no acudiera
al llamamiento quedará excluido
del concurso-examen.

El plazo de admisión de instan-
cias con todos sus documentos.
terminará el día 12 de noviembre
próximo a las 13 horas.

,Las .plazas. sacadas A •concurso
examen son las siguientes, con ex-
presión de .las , -,Estaf etas.•de que
dependen:

Pozoblanco.—Peatón - Alcarace-
jos--Estación Villanueva del Du-
rine-Alearacejos, con• el haber-
anunl de e1e960 pesetas.

El Carpio.—Carterò Rural de Al -
colea, con el haber anual de pe •
setas 3.577. -

Baena.—Cartero Peatón de Fuen-
tidueria, - con. el haber anual. de
2.471. pesetas.

...CArdoba.—Peastön conductor de
Guadaleazar—Estación. férrea con
el liabereanual de 1 . .54.0 -pesetas.

Priega. ,-,--Peatón de .
nedinJllä- con el :haber anual de

3.080- pesetas.
Dos Torres.—Cartero • Rural de

\lit/imito,. con el haber -anual de
3.066 pesetas.

La . fecha de celebración en esta
Principal del examen a •que. cada
solicitante. se ha de somete?, lo -
será comunicada con la antelación -
debida.

Lo. que se hace ptiblieo,para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 13 de octubre de 1951.
- -El, Administrador ' Principal. , Ma - -
nuél .13enítez, Lara., -Rubricado.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.890

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Gen-
t encioso-Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
A y untamiento de 13elalcázar, contra
la resolución dictada en el ex p edien-
te número 46 del año 1949, por el
Tribunal Económico Administrativo
Provincial, en la que estima la recla-
mación interpuesta p or doña Filome-
no Donoso Gómez Bravo, contra
acuerdo del referido Ayuntamiento,
sobre arbitrios por tránsito de gana-
dos por vias Municipales del térrti-
no de Belalcazar.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 20
de septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.055

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso in i ci Puln por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 47 de 1949, por el Tri•
bunal Económico Administrativo
Provincial, en la que estima la recla-
mación interpuesta por don Vicente
Calvo de Mora García, contra acuer-
do del referido Ayuntamiento, sobre
arbitrios por tránsito de ganados por
vias Municipales del término de be-
lalcázar.

Y en cumplimiento de lo mandado,
expido el presenteen Córdoba, e 24
de septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.056

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso . Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
la resolución dictada en el expedien-
te número 48 del año 1949, por cl
Tribual Económico Administrativo

--Provincial, en la que estima la recla-
mación interpuesta por doña At.,u2ii-
na Gómez Bravo Donoso, coi ra
-acuerdo del referido Ayuntamiento,
sobre arbitrios por tránsito de gana-
dos por Vid,5 Municipales del termino
de Belalcázar.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—E1 Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.057

- El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Admin i strativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por cl
Ayuntamiento de Belalzázar, contra
la-resolución dictada en el expedien-
te-número 49 de 1949, por el Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial, en la que estima la reclama-
ción interpuesta por don Juan Ardo-
n'o Navarro Muñoz, contra acuerdo
del referido Ayuntamiento, sobre ar-
bitrios por tránsito de ganados por
vías municipales del término de be
laLázar.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 24
de septiembre de 1951.—El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.

Hermandad Sindical Mixta • de
La Victoria (Córdoba)

Núm. 3.806

Para general conocimier-to, se ha
ce saber: Q.le durante el plazo de
8 días a partir de la publicación en el
BOLET1N OFICIAL de esta Provin-

. cia„ queda expuesto en esta Secreta-
ria, el Padrón de -Contribuyentes ;
Presupuesto de mil novecientos cin-
cuenta y uno; comunicándose que
la cobranza en periodo voluntario se
efectuará a partir de esta fecha, has-
ta el dia quince de noviembre- pró-
ximo.

La Victoria dieciocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y
uno,

Ayuntamientos
AGU1LAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.227
El. Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad de
Aguilar de la Frontera, (Córdo
ba) ,, -hace- saber:
Que formados los Padrones del

Impuesto de la, Patente Nacional
de Circadación de •Automóviles, en
sus; clases A, B y O. que han de
regir en el próximo ejercicio . de
1 ) 52. quedan los, mismo..expuestos
al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por espacio de
15 días, al objeto de que- puedan
ser examinados por quien así, lo
desee y aducir las reclamaciones

n pie se estimen -pertinentes.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
'Aguilar de la Frontera, 8de oc-

tubre de 19.51.---Firma -ilegible

FUENTE PALMERA

Núm. 4.268

El Alcalde -de esta villa, hace sa-
ber:

Que acordado por este Ayunta-
miento' _diversos- suplementos de
crédito .por transferencia de dis-
tintes .Capítulos Artículos del vi-
gente -.Presupuesto ordinario'; que-
da- expuesto al público el expe-
diente de referencia., en esta Se-
(Tetaría de Ayuntamiento por pla-
i0 de 15 días.

Fuente' •Palmera, .9 de octubre
de 1951 —Frene i seo Reyes.

JUZGAD-OS
"POZO BLANCO

•Nt 'll11. 4:225

Don Luis Suárez Barcena y Fer-
nández, Juez de Primera instan-
cia de esta ciudad y su partido.
llago saber: Que en esta Juz-

gado, se presta .cuMplimiento a
exhorto de la Magistratura del
Trabaje) de -Córdoba. dimanante
de expediente' . número - 697-49 ;1
instancia de la Delegación Pro-
vineial de Trabajo, contra Fran

Muficri Ruiz, domiciliado en
Travesía de -Alfareros número 2
de esta • . ciudad, en el cual
se ha acordado -sacar a públi-
ca subasta _por segunda vez, tér-
mino;de 8 días y 'con la rebaja del
25 por 100, los bienes Muebles
que se deseribirán, • habiéndose se-
ñalado para que el acto tenga lu-
Lnir: el' día 31 del mes en :corso.

las 11 de la-anafiana. en la Sala -
Audiencia de- este Juzgado, ba,H
I(. siguientes condiciones.

." Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores, -deberán
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o Establecimiento des-
tinado aly efecto. el diez por 100
p feelivo del Valor de loa *biet res,

reqiiisito no • Serán admi-

2.a No.-podrán hacerse posturas
que • no _ecubran• las; dos terceras
partes, del., precia porque salen a
›aibasta, y _ que el o remate podrá.
.hacerse a-calidad de ceder a ter-
cero.

Pienes;mbjeto de la subasta
Un carrillo 'de mano, todá de

hierro; en buen -uso, de una ton-
:eilu(l de- 1 Metro 70 centímetros,
por 50 de anchura Valer '225
setas. 	 .;

Afrt ev• •

Una piedra de amolar el
nezuela para accionar, con h

• uOrfi.quete, de unos 50 centímetros
diámetro. Valor 80 pesetas.

Una mesa-camilla en medi
ii so. Valor .75 pesetas.

Dado en Pozoblanco a 5 riA

tubre de 1951.—Luis Suárez-N.
cena.—E1 Secretario P. H. r, ,tat.
eisce Velero.

1MEMZIMn11/•n•n••

Núm. 4.342

Don Luis Suárez-Barcena y:m1

'itelo se. siguieron sumarios 

n
nandez, Juez de Instrueen
de Pozoblanco y su partido
Hago saber: Que en este je

ros 4 y 85 de 1944, sobre allant.
miento de morada, contra
Correa Martínez, vecino de NI;
mez, al cual y para responderih

slass IleesPf°unesraoln e)ilidmald:asrgerti;I:1:
inrdieran derivarse de dichas
a, 

	 eall

parientes- bienes:

Mueble

colo.; cAarobbiaa,rilo irnleetluronasodecennel

tros de altura por un 1 metro
centímetros de ancho. Ha
.justipreciado en 750 pesetas.

2.° Máquina de coser, mara
«Singer», de las llamadas de pie.

número . 73--5871, en muy
lado de eonserva.ción, en la ae-
lidad inutilizada. Ira sido valf,r:
en la suma. de 450 pesetas.

Por providencia de este día
cumplimiento a carta-orden di,
Iltina. Audiencia Provincial
D'Adoba, i se ha. acordado sate
a' pública Subasta los citados 1111a.

bles por el término de ocho dia
habiéndose señalado para el M

(1 día 31 del corriente y horai).
las once y Inedia de la maiianly
la. Sala Audiencia de este Juzga,'
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para temar parte
la subasta los licitadores deber.'
consignar, en la mesa del ,Juw •
el diev , por ciento efectivo del
tor de-tales Muebles, sin cuyo
quisito no serán, admitidos; y

:)..a Que, no se . arnitiran
ras juc no.cubran las dos teree;
partes del lipa de .tasación.

.4)ado. en Pozoblanco, .a 16 de«.
tubre de 195-1,--4Luiz Surirez-Bi!.
eena.—El Secretario. P. H. Fu'
cisco -Valer o .

CORDOBA

Núm. 4.292

Cédula de cltacióñ

En virtud de lo acordado pA[
seilOr-Juez de-Instrucción núe
? de - esta 	 . en providew
de esta fecha recaída en ortied
la Superioridad, dimanada del v.:
lb o de la causa por estupro nút
ru 187446; cito a los - 'leste
que ai final se detallan, pa ra Ot

t•omparezean ante esta Audieneil
Provincial, sito, Gran, 'Capitill0.
(lía • 7 de noviembre próxim o, a
diez- y media horas, para a.sistir'
juicio oral de la' referida
ipercibiéndoles que, de no

1)aure- e-heaary le- lugar. 	 'Pe!le 
Testigos.—Isidoro Ramírez

rrcro, 'Patrocinio Ramírez
e Carmen 'del Cabo Rosal.
veeinoS . de Rute.

e7rdoba. n 15 de ociu
195 1 . —E1 Secretario. Firro
bi 

IMP, PROVINCIAL:—CORI
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